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Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo du-
rante el referido ejercicio.

Tercero.–Análisis de la situación de las participadas.
Cuarto.–Disolución de la sociedad y nombramiento 

de liquidador.
Quinto.–Aprobación del acta de la junta o nombra-

miento de interventores a tal fin.

Se recuerda el derecho de los accionistas a examinar 
en el domicilio social y a pedir y obtener de la sociedad 
de forma inmediata y gratuita los documentos que han de 
ser sometidos a aprobación de la Junta General.

Madrid, 6 de junio de 2005.–El Administrador Único, 
Intuitio Group Magerit, Sociedad Limitada, por poderes, 
Don Felipe García Montesinos.–32.468. 

 INVERALIA, SOCIEDAD LIMITADA

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
Sociedad, se convoca a los señores Socios a la Junta Gene-
ral a celebrar en el domicilio social, el próximo día 28 de 
junio de 2005, a las 13.00 horas, con sujeción al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales, individuales y consolidadas, correspon-
dientes al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2004.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
propuesta de aplicación del resultado correspondiente al 
ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2004.

Tercero.–Censura de la gestión social.
Cuarto.–Retribución de Administradores.
Quinto.–Reelección de Auditores.
Sexto.–Delegación de facultades para la protocoliza-

ción y ejecución de los acuerdos adoptados.
Séptimo.–Ruegos y preguntas.
Octavo.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta de 

la Junta.

Se comunica a los señores socios el derecho a obtener 
de la sociedad, de forma inmediata y gratuita, los docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación de la 
Junta, así como el informe de gestión y el informe de los 
Auditores de cuentas.

Madrid, 6 de mayo de 2005.–El Presidente del Conse-
jo de Administración, Don Rafael Calvo González-Ga-
llarza.–32.732. 

 INVERSIONES DEVA, SICAV, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta General Ordinaria
y Extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de Inver-
siones Deva, Sicav, Sociedad Anónima, se convoca a los 
señores accionistas a la Junta General Ordinaria y Ex-
traordinaria de la Sociedad, que se celebrará en el domi-
cilio social, Madrid, Paseo de la Castellana, número 110, 
primera planta, el próximo día 29 de junio de 2005 a
las 12 horas, en primera convocatoria, y, si no hubiera 
quórum suficiente, el día 30 de junio de 2005, a la misma 
hora y en el mismo lugar, en segunda convocatoria, con 
arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias e 
Informe de Gestión correspondiente al ejercicio finaliza-
do el 31 de diciembre de 2004 de Inversiones Deva, Si-
cav, Sociedad Anónima.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración durante dicho ejercicio.

Tercero.–Ratificación de los acuerdos adoptados en la 
Junta General Ordinaria y Extraordinaria de 29 de junio 
de 2004 en relación con la Ley 35/2003, de 4 de no-

viembre, reguladora de las Instituciones de Inversión 
Colectiva.

Cuarto.–Nombramiento o reelección de Consejeros, 
en su caso.

Quinto.–Nombramiento o reelección de Auditor, en 
su caso.

Sexto.–Autorización a Consejeros para que puedan 
documentar, elevar a público, ejecutar y, en su caso, 
subsanar los acuerdos de la Junta.

Séptimo.–Ruegos y Preguntas.
Octavo.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del Acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con lo previsto en los Estatutos Sociales y la legisla-
ción aplicable. De acuerdo con el artículo 112 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, se hace constar que, todo ac-
cionista tendrá derecho a solicitar por escrito, con ante-
rioridad a la reunión de la Junta, o verbalmente durante la 
misma, los informes o aclaraciones que estimen precisos 
acerca de los asuntos comprendidos en el citado orden 
del día.

De acuerdo con el artículo 212.2 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, se hace constar que, todo accionista 
tendrá derecho a obtener de la Sociedad, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que se someten a la 
aprobación de la Junta, así como el informe de los Audi-
tores de Cuentas.

Los accionistas podrán delegar su asistencia a favor 
de otro accionista, sin perjuicio de lo dispuesto en el ar-
tículo 108 del texto refundido de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Madrid, 31 de marzo de 2005.–Doña Nieves Albarrán 
Suárez, Secretaria no Consejera del Consejo de Adminis-
tración.–29.325. 

 INVERSIONES FOCALIZADAS, 
SOCIEDAD DE INVERSIÓN
DE CAPITAL VARIABLE,

SOCIEDAD ANÓNIMA
El Consejo de Administración ha acordado convocar 

la Junta General de Accionistas de las Sociedad, con ca-
rácter ordinario, que se celebrará en Boadilla del Monte 
(Madrid), Avenida Cantabria, s/n, Ciudad Grupo Santan-
der, los días 29 de junio de 2005, a las diecisiete horas, en 
primera convocatoria, y 30 de junio de 2005, a la misma 
hora y en el mismo lugar, en segunda convocatoria.

Orden del día

Primero.–Adaptación a la nueva Legislación de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva. Exclusión de cotización 
en Bolsa. Modificación de los correspondientes artículos 
de los Estatutos Sociales. Adaptación, en su caso, a la 
Ley 26/2003, de 17 de julio.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganan-
cias y memoria), Informe de Gestión y propuesta de 
aplicación del resultado de la Sociedad, correspondiente 
al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2004, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Tercero.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Cuarto.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Quinto.–Auditores de Cuentas de la Sociedad. Acuer-
dos a adoptar, en su caso.

Sexto.–Sustitución de la Entidad encargada de la Ges-
tión y Administración de los activos sociales.

Séptimo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Octavo.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 
del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar en el domicilio social, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a aprobación 

de la Junta General, así como el informe de auditoría de 
cuentas y el informe de los Administradores sobre justifi-
cación de las modificaciones de Estatutos Sociales, en su 
caso, propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los infor-
mes o aclaraciones que estimen precisos acerca de los 
asuntos comprendidos en el orden del día.

Madrid, 4 de marzo de 2005.–El Secretario del Conse-
jo de Administración, Don Jaime Churruca Azlor de 
Aragón.–32.536. 

 INVERSIONES FRANTRAMI, SICAV, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración ha acordado convocar a 
los señores accionistas de la sociedad a la Junta general 
ordinaria y extraordinaria, que se celebrará en Madrid, en 
el domicilio social de la calle Henri Dunant, 17, el próxi-
mo día 29 de junio de 2005, a las diez horas, en primera 
convocatoria o, en segunda convocatoria, el día 30 de 
mayo de 2005, en el mismo lugar y hora, al objeto de 
deliberar y resolver acerca de los asuntos comprendidos 
en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) e informe de gestión, correspondientes 
al ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2004, así como 
resolver sobre la aplicación del resultado y la gestión 
social.

Segundo.–Cambio de denominación social. Modifica-
ción del artículo 1.º de los Estatutos sociales.

Tercero.–Variaciones en el Consejo de Administra-
ción.

Cuarto.–Cese, reelección o nombramiento de audito-
res de cuentas de la sociedad.

Quinto.–Modificación y/o refundición parcial o total 
de los Estatutos sociales a fin de adaptar los mismos a lo 
establecido en la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de 
regulación de Instituciones de Inversión Colectiva. Dele-
gación de facultades para la ejecución de los acuerdos 
pertinentes.

Sexto.–Ratificación del acuerdo de solicitud de ex-
clusión de cotización oficial de las acciones en las Bol-
sas de Valores correspondientes adoptado por la Junta 
General en el año 2004 o, en su caso, adopción de un 
nuevo acuerdo adaptado en lo que fuera procedente a la 
legislación en materia de Instituciones de Inversión 
Colectiva. Delegación en el Consejo para la ejecución 
de este acuerdo.

Séptimo.–Autorización al Consejo de Administración 
para la adquisición derivativa de acciones propias de 
acuerdo con el artículo 75 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas.

Octavo.–Operaciones vinculadas y conflictos de inte-
rés. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Noveno.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados.

Décimo.–Ruegos y preguntas.
Undécimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 

caso, del acta de la reunión.

De acuerdo con lo establecido en la Ley de Socie-
dades Anónimas, a partir de la presente convocatoria 
se encuentran a disposición de los señores accionistas 
en el domicilio social, los documentos que han de ser 
sometidos a la aprobación de la Junta general, el in-
forme de gestión y el informe de auditoría, así como 
el texto íntegro de las modificaciones estatutarias 
propuestas y el informe justificativo sobre las mis-
mas, teniendo los señores accionistas el derecho a 
obtener de forma inmediata y gratuita copia de los 
mencionados documentos.

Madrid, 14 de marzo de 2005.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Miguel A. Recuenco Gomece-
llo.–29.426. 


